RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001732, Ent. N°  6139/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada 

Nº 91/12 para la construcción de cordones, cunetas y badenes del Municipio de Tranqueras (zona III); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9206/12 de fecha 11/9/12, el Intendente dispuso la adjudicación a Constructora Oriental SA, por un total de $ 5:400.220 (IVA incluido);

 2) que con fecha 12/9/12, la Contadora Delegada observó el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

 3) que por Resolución Nº 9695/12 de fecha 19/9/12, el Intendente dispuso la reiteración del gasto, expresando que, dentro del plan de mejoramiento de las diferentes vías de tránsito que viene desarrollando la Intendencia, la ciudad de Tranqueras debe ser acondicionada, con la finalidad de facilitar el tránsito vehicular, el cual se ve incrementado día a día; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  por la Contadora Delegada con fecha 12/9/12;

2) Dar cuenta a  la Junta Departamental de Rivera; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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